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Medellín veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

proceso Ordinario Laboral 

demandante 

María Mercedes Guzmán Castaño 

C.C Nro 21.871.968 

Leonardo de Jesús Franco  

C.C nro. 70.047.572 

demandado Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00005 00 

instancia Primera  

decisión 
Devuelve contestación Demanda, Integra 

y Reconoce Personería 

 

Dentro del presente proceso, en consideración a que la contestación a la demanda 

presentada por Colfondos s.a, Pensiones y Cesantías adolece de uno de los 

requisitos exigido por el art. 31 del código procesal del trabajo y de la seguridad 

social, se procede a su devolución para que en el término de cinco (5) días so pena 

de tenerse por no aportados, allegue los siguientes documentos   

  

 “Estado de afiliación”, “Reporte de días acreditados en Colfondos S.A,” 

“comunicado del 24 de agosto de 2018, “concepto traslado aportes de 

Colpensiones a Colfondos” y comunicados de Colpensiones dirigidos al señor 

Gómez franco de fecha 31 de enero de 2019”  

 

Por otro lado, se tiene que a través del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado de Colfondos, S.A, Pensiones y Cesantías propone la excepción 

previa denominada “Falta de integración de la Lits consorte Necesario”, 

manifestando que es preciso integrar a la Oficina de Bonos Pensionales del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por ser la entidad autorizada a 

reconocer la pensión familiar con garantía de pensión mínima, debido a que es 

financiada, con dineros del erario público, y a la Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones. 

Con fundamento en lo anterior, se admitirá la integración del contradictorio, con la 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA - Oficina de Bonos Pensionales, y a 

Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, con apoyo en el 

artículo 61 del código general del proceso, aplicable al asunto por remisión expresa 

que hace el 145 del código procesal del trabajo y de la seguridad social. 

En virtud de lo anterior, se ordenará la notificación personal de este auto, 

preferentemente  por medios electrónicos a José Manuel Restrepo Abondano en 

calidad de Ministro de Hacienda y Crédito Público, o a quien  haga  sus  veces, 

y a Juan Miguel Villa Lora, en calidad de Representante legal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, de acuerdo con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la cual será realizada por el juzgado por ende, 

se solicita al apoderado de la parte demandante que se abstenga de enviar 

comunicaciones a la entidad integrada, para evitar doble notificación. 

 

Se advierte al abogado del demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al despacho. 
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Finalmente se le reconoce personería para actuar al doctor Jhon Walter Buitrago 

Peralta portador de la tarjeta profesional Nro. 267.511, quien representará los 

intereses de Colfondos S.A , Pensiones y Cesantías  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Medellín, 

Resuelve: 

 

Primero: Devolver, la contestación presentada por Cofondos S.A Pensiones y 

Cesantías, a la demanda ordinaria laboral Instaurada por María Mercedes 

Guzmán Castaño y Leonardo de Jesús Franco, De no satisfacerse el requisito 

aquí exigido en el término concedido para ello, se dará aplicación a lo preceptuado 

en el parágrafo 3º del artículo 31 del CPTSS. 

  

Segundo: Admitir la integración del contradictorio en calidad de litisconsorte 

necesario a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  

 

Tercero: ordenar la notificación personal de este auto, preferentemente por medios 

electrónicos a José Manuel Restrepo Abondano, en calidad de Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, y a Juan Miguel Villa Lora, en calidad de 

Representante Legal de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones, conforme lo señalado en la parte considerativa  

 

Cuarto: Reconoce Personería al profesional del derecho Jhon Walter Buitrago 

Peralta portador de la tarjeta profesional Nro. 267.511, quien representará los 

intereses de Colfondos S.A, Pensiones y Cesantías  

 

Notifíquese, 

 

 

Mabel López León 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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